
LEY 59/2003, DE 
FIRMA ELECTRÓNICA 

TEXTO REFUNDIDO* 

TÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. Objeto. 

1. Esta Ley regula la firma electrónica, 
su eficacia jurídica y la prestación de 
servicios de certificación. 

2. Las disposiciones contenidas en esta 
Ley no alteran las normas relativas a la 
celebración, formalización, validez y 
eficacia de los contratos y cualesquiera 
otros actos jurídicos ni las relativas a 
los documentos en que unos y otros 
consten. 

Artículo 2. Prestadores de servicios 
de certificación sujetos a la Ley. 

1. Esta Ley se aplicará a los prestado-
res de servicios de certificación esta-
blecidos en España y a los servicios de 
certificación que los prestadores resi-
dentes o domiciliados en otro Estado 
ofrezcan a través de un establecimiento 
permanente situado en España. 

2. Se denomina prestador de servicios 
de certificación la persona física o jurí-
dica que expide certificados electróni-
cos o presta otros servicios en relación 
con la firma electrónica. 

3. Se entenderá que un prestador de 
servicios de certificación está estable-
cido en España cuando su residencia o 
domicilio social se halle en territorio 
español, siempre que éstos coincidan 
con el lugar en que esté efectivamente 
centralizada la gestión administrativa y 

                                                 
* El presente texto de la Ley 59/2003 
incorpora, las modificaciones produci-
das hasta el 31 de diciembre de 2007. 

la dirección de sus negocios. En otro 
caso, se atenderá al lugar en que se 
realice dicha gestión o dirección. 

4. Se considerará que un prestador 
opera mediante un establecimiento 
permanente situado en territorio espa-
ñol cuando disponga en él, de forma 
continuada o habitual, de instalaciones 
o lugares de trabajo en los que realice 
toda o parte de su actividad. 

5. Se presumirá que un prestador de 
servicios de certificación está estable-
cido en España cuando dicho prestador 
o alguna de sus sucursales se haya 
inscrito en el Registro Mercantil o en 
otro registro público español en el que 
fuera necesaria la inscripción para la 
adquisición de personalidad jurídica. 

La mera utilización de medios tecnoló-
gicos situados en España para la pres-
tación o el acceso al servicio no impli-
cará, por sí sola, el establecimiento del 
prestador en España. 

Artículo 3. Firma electrónica, y docu-
mentos firmados electrónicamente 

1. La firma electrónica es el conjunto de 
datos en forma electrónica, consigna-
dos junto a otros o asociados con ellos, 
que pueden ser utilizados como medio 
de identificación del firmante. 

2. La firma electrónica avanzada es la 
firma electrónica que permite identificar 
al firmante y detectar cualquier cambio 
ulterior de los datos firmados, que está 
vinculada al firmante de manera única y 
a los datos a que se refiere y que ha 
sido creada por medios que el firmante 
puede mantener bajo su exclusivo 
control. 

3. Se considera firma electrónica reco-
nocida la firma electrónica avanzada 
basada en un certificado reconocido y 
generada mediante un dispositivo se-
guro de creación de firma. 
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4. La firma electrónica reconocida ten-
drá respecto de los datos consignados 
en forma electrónica el mismo valor 
que la firma manuscrita en relación con 
los consignados en papel. 

5. Se considera documento electrónico 
la información de cualquier naturaleza 
en forma electrónica, archivada en un 
soporte electrónico según un formato 
determinado y susceptible de identifi-
cación y tratamiento diferenciado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, para que un documento 
electrónico tenga la naturaleza de do-
cumento público o de documento ad-
ministrativo deberá cumplirse, respecti-
vamente, con lo dispuesto en las letras 
a o b del apartado siguiente y, en su 
caso, en la normativa específica apli-
cable. 

6. El documento electrónico será sopor-
te de: 

a. Documentos públicos, por estar 
firmados electrónicamente por 
funcionarios que tengan legal-
mente atribuida la facultad de dar 
fe pública, judicial, notarial o ad-
ministrativa, siempre que actúen 
en el ámbito de sus competencias 
con los requisitos exigidos por la 
ley en cada caso. 

b. Documentos expedidos y firma-
dos electrónicamente por funcio-
narios o empleados públicos en el 
ejercicio de sus funciones públi-
cas, conforme a su legislación 
específica. 

c. Documentos privados. 

7. Los documentos a que se refiere el 
apartado anterior tendrán el valor y la 
eficacia jurídica que corresponda a su 
respectiva naturaleza, de conformidad 
con la legislación que les resulte apli-
cable. 

8. El soporte en que se hallen los datos 
firmados electrónicamente será admisi-

ble como prueba documental en juicio. 
Si se impugnare la autenticidad de la 
firma electrónica reconocida con la que 
se hayan firmado los datos incorpora-
dos al documento electrónico se proce-
derá a comprobar que se trata de una 
firma electrónica avanzada basada en 
un certificado reconocido, que cumple 
todos los requisitos y condiciones esta-
blecidos en esta Ley para este tipo de 
certificados, así como que la firma se 
ha generado mediante un dispositivo 
seguro de creación de firma electróni-
ca. 
       La carga de realizar las citadas 
comprobaciones corresponderá a quien 
haya presentado el documento electró-
nico firmado con firma electrónica re-
conocida. Si dichas comprobaciones 
obtienen un resultado positivo, se pre-
sumirá la autenticidad de la firma elec-
trónica reconocida con la que se haya 
firmado dicho documento electrónico 
siendo las costas, gastos y derechos 
que origine la comprobación exclusi-
vamente a cargo de quien hubiese 
formulado la impugnación. Si, a juicio 
del tribunal, la impugnación hubiese 
sido temeraria, podrá imponerle, ade-
más, una multa de 120 a 600 euros. 

Si se impugna la autenticidad de la 
firma electrónica avanzada, con la que 
se hayan firmado los datos incorpora-
dos al documento electrónico, se estará 
a lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 326 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil. 

9. No se negarán efectos jurídicos a 
una firma electrónica que no reúna los 
requisitos de firma electrónica recono-
cida en relación a los datos a los que 
esté asociada por el mero hecho de 
presentarse en forma electrónica. 

10. A los efectos de lo dispuesto en 
este artículo, cuando una firma electró-
nica se utilice conforme a las condicio-
nes acordadas por las partes para 
relacionarse entre sí, se tendrá en 
cuenta lo estipulado entre ellas. 
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Artículo 4. Empleo de la firma elec-
trónica en el ámbito de las Adminis-
traciones públicas. 

1. Esta Ley se aplicará al uso de la 
firma electrónica en el seno de las 
Administraciones públicas, sus orga-
nismos públicos y las entidades depen-
dientes o vinculadas a las mismas y en 
las relaciones que mantengan aquéllas 
y éstos entre sí o con los particulares. 

Las Administraciones públicas, con el 
objeto de salvaguardar las garantías de 
cada procedimiento, podrán establecer 
condiciones adicionales a la utilización de 
la firma electrónica en los procedimien-
tos. Dichas condiciones podrán incluir, 
entre otras, la imposición de fechas elec-
trónicas sobre los documentos electróni-
cos integrados en un expediente adminis-
trativo. Se entiende por fecha electrónica 
el conjunto de datos en forma electrónica 
utilizados como medio para constatar el 
momento en que se ha efectuado una 
actuación sobre otros datos electrónicos 
a los que están asociados. 

2. Las condiciones adicionales a las 
que se refiere el apartado anterior sólo 
podrán hacer referencia a las caracte-
rísticas específicas de la aplicación de 
que se trate y deberán garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Estas 
condiciones serán objetivas, proporcio-
nadas, transparentes y no discriminato-
rias y no deberán obstaculizar la pres-
tación de servicios de certificación al 
ciudadano cuando intervengan distintas 
Administraciones públicas nacionales o 
del Espacio Económico Europeo. 

3. Las normas que establezcan condi-
ciones generales adicionales para el 
uso de la firma electrónica ante la Ad-
ministración General del Estado, sus 
organismos públicos y las entidades 
dependientes o vinculadas a las mis-
mas se dictarán a propuesta conjunta 

de los Ministerios de Administraciones 
Públicas y de Ciencia y Tecnología y 
previo informe del Consejo Superior de 
Informática y para el impulso de la 
Administración Electrónica. 

4. La utilización de la firma electrónica 
en las comunicaciones que afecten a la 
información clasificada, a la seguridad 
pública o a la defensa nacional se regi-
rá por su normativa específica. 

Artículo 5. Régimen de prestación de 
los servicios de certificación. 

1. La prestación de servicios de certifi-
cación no está sujeta a autorización 
previa y se realizará en régimen de 
libre competencia. No podrán estable-
cerse restricciones para los servicios 
de certificación que procedan de otro 
Estado miembro del Espacio Económi-
co Europeo. 

2. Los órganos de defensa de la com-
petencia velarán por el mantenimiento 
de condiciones de competencia efecti-
va en la prestación de servicios de 
certificación al público mediante el 
ejercicio de las funciones que tengan 
legalmente atribuidas. 

3. La prestación al público de servicios 
de certificación por las Administracio-
nes públicas, sus organismos públicos 
o las entidades dependientes o vincu-
ladas a las mismas se realizará con 
arreglo a los principios de objetividad, 
transparencia y no discriminación. 

TÍTULO II. 
CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS 

CAPÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 6. Concepto de certificado 
electrónico y de firmante. 

1. Un certificado electrónico es un do-
cumento firmado electrónicamente por 
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un prestador de servicios de certifica-
ción que vincula unos datos de verifica-
ción de firma a un firmante y confirma 
su identidad. 

2. El firmante es la persona que posee 
un dispositivo de creación de firma y 
que actúa en nombre propio o en nom-
bre de una persona física o jurídica a la 
que representa. 

Artículo 7. Certificados electrónicos 
de personas jurídicas. 

1. Podrán solicitar certificados electró-
nicos de personas jurídicas sus admi-
nistradores, representantes legales y 
voluntarios con poder bastante a estos 
efectos. Los certificados electrónicos 
de personas jurídicas no podrán afectar 
al régimen de representación orgánica 
o voluntaria regulado por la legislación 
civil o mercantil aplicable a cada perso-
na jurídica. 

2. La custodia de los datos de creación 
de firma asociados a cada certificado 
electrónico de persona jurídica será 
responsabilidad de la persona física 
solicitante, cuya identificación se inclui-
rá en el certificado electrónico. 

3. Los datos de creación de firma sólo 
podrán ser utilizados cuando se admita 
en las relaciones que mantenga la 
persona jurídica con las Administracio-
nes públicas o en la contratación de 
bienes o servicios que sean propios o 
concernientes a su giro o tráfico ordina-
rio. Asimismo, la persona jurídica podrá 
imponer límites adicionales, por razón 
de la cuantía o de la materia, para el 
uso de dichos datos que, en todo caso, 
deberán figurar en el certificado elec-
trónico. 

4. Se entenderán hechos por la perso-
na jurídica los actos o contratos en los 
que su firma se hubiera empleado 
dentro de los límites previstos en el 
apartado anterior. 

Si la firma se utiliza transgrediendo los 
límites mencionados, la persona jurídi-
ca quedará vinculada frente a terceros 
sólo si los asume como propios o se 
hubiesen celebrado en su interés. En 
caso contrario, los efectos de dichos 
actos recaerán sobre la persona física 
responsable de la custodia de los datos 
de creación de firma, quien podrá repe-
tir, en su caso, contra quien los hubiera 
utilizado. 

5. Lo dispuesto en este artículo no será 
de aplicación a los certificados que 
sirvan para verificar la firma electrónica 
del prestador de servicios de certifica-
ción con la que firme los certificados 
electrónicos que expida. 

6. Lo dispuesto en este artículo no será 
de aplicación a los certificados que se 
expidan a favor de las Administraciones 
públicas, que estarán sujetos a su 
normativa específica. 

Artículo 8. Extinción de la vigencia 
de los certificados electrónicos. 

1. Son causas de extinción de la vigen-
cia de un certificado electrónico: 

a. Expiración del período de vali-
dez que figura en el certifica-
do. 

b. Revocación formulada por el 
firmante, la persona física o ju-
rídica representada por éste, 
un tercero autorizado o la per-
sona física solicitante de un 
certificado electrónico de per-
sona jurídica. 

c. Violación o puesta en peligro 
del secreto de los datos de 
creación de firma del firmante 
o del prestador de servicios de 
certificación o utilización inde-
bida de dichos datos por un 
tercero. 

d. Resolución judicial o adminis-
trativa que lo ordene. 

e. Fallecimiento o extinción de la 
personalidad jurídica del fir-
mante; fallecimiento, o extin-
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ción de la personalidad jurídi-
ca del representado; incapaci-
dad sobrevenida, total o par-
cial, del firmante o de su re-
presentado; terminación de la 
representación; disolución de 
la persona jurídica represen-
tada o alteración de las condi-
ciones de custodia o uso de 
los datos de creación de firma 
que estén reflejadas en los 
certificados expedidos a una 
persona jurídica. 

f. Cese en la actividad del pres-
tador de servicios de certifica-
ción salvo que, previo consen-
timiento expreso del firmante, 
la gestión de los certificados 
electrónicos expedidos por 
aquél sean transferidos a otro 
prestador de servicios de certi-
ficación. 

g. Alteración de los datos apor-
tados para la obtención del 
certificado o modificación de 
las circunstancias verificadas 
para la expedición del certifi-
cado, como las relativas al 
cargo o a las facultades de re-
presentación, de manera que 
éste ya no fuera conforme a la 
realidad. 

h. Cualquier otra causa lícita pre-
vista en la declaración de 
prácticas de certificación. 

2. El período de validez de los certifica-
dos electrónicos será adecuado a las 
características y tecnología empleada 
para generar los datos de creación de 
firma. En el caso de los certificados 
reconocidos este período no podrá ser 
superior a cuatro años. 

3. La extinción de la vigencia de un 
certificado electrónico surtirá efectos 
frente a terceros, en los supuestos de 
expiración de su período de validez, 
desde que se produzca esta circuns-
tancia y, en los demás casos, desde 
que la indicación de dicha extinción se 
incluya en el servicio de consulta sobre 
la vigencia de los certificados del pres-
tador de servicios de certificación. 

Artículo 9. Suspensión de la vigencia 
de los certificados electrónicos. 

1. Los prestadores de servicios de 
certificación suspenderán la vigencia 
de los certificados electrónicos expedi-
dos si concurre alguna de las siguien-
tes causas: 

a. Solicitud del firmante, la per-
sona física o jurídica represen-
tada por éste, un tercero auto-
rizado o la persona física soli-
citante de un certificado elec-
trónico de persona jurídica. 

b. Resolución judicial o adminis-
trativa que lo ordene. 

c. La existencia de dudas funda-
das acerca de la concurrencia 
de las causas de extinción de 
la vigencia de los certificados 
contempladas en los párrafos 
c y g del artículo 8.1. 

d. Cualquier otra causa lícita pre-
vista en la declaración de 
prácticas de certificación. 

2. La suspensión de la vigencia de un 
certificado electrónico surtirá efectos 
desde que se incluya en el servicio de 
consulta sobre la vigencia de los certifi-
cados del prestador de servicios de 
certificación. 

Artículo 10. Disposiciones comunes 
a la extinción y suspensión de la 
vigencia de certificados electróni-
cos. 

1. El prestador de servicios de certifica-
ción hará constar inmediatamente, de 
manera clara e indubitada, la extinción 
o suspensión de la vigencia de los 
certificados electrónicos en el servicio 
de consulta sobre la vigencia de los 
certificados en cuanto tenga conoci-
miento fundado de cualquiera de los 
hechos determinantes de la extinción o 
suspensión de su vigencia. 

2. El prestador de servicios de certifica-
ción informará al firmante acerca de es-
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ta circunstancia de manera previa o 
simultánea a la extinción o suspensión 
de la vigencia del certificado electróni-
co, especificando los motivos y la fecha 
y la hora en que el certificado quedará 
sin efecto. En los casos de suspensión, 
indicará, además, su duración máxima, 
extinguiéndose la vigencia del certifica-
do si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera levantado la suspensión. 

3. La extinción o suspensión de la vi-
gencia de un certificado electrónico no 
tendrá efectos retroactivos. 

4. La extinción o suspensión de la vi-
gencia de un certificado electrónico se 
mantendrá accesible en el servicio de 
consulta sobre la vigencia de los certifi-
cados al menos hasta la fecha en que 
hubiera finalizado su período inicial de 
validez. 

CAPÍTULO II. 
CERTIFICADOS RECONOCIDOS 

Artículo 11. Concepto y contenido de 
los certificados reconocidos. 

1. Son certificados reconocidos los 
certificados electrónicos expedidos por 
un prestador de servicios de certifica-
ción que cumpla los requisitos estable-
cidos en esta Ley en cuanto a la com-
probación de la identidad y demás 
circunstancias de los solicitantes y a la 
fiabilidad y las garantías de los servi-
cios de certificación que presten. 

2. Los certificados reconocidos inclui-
rán, al menos, los siguientes datos: 

a. La indicación de que se expi-
den como tales. 

b. El código identificativo único 
del certificado. 

c. La identificación del prestador 
de servicios de certificación 
que expide el certificado y su 
domicilio. 

d. La firma electrónica avanzada 
del prestador de servicios de 

certificación que expide el cer-
tificado. 

e. La identificación del firmante, 
en el supuesto de personas fí-
sicas, por su nombre y apelli-
dos y su número de documen-
to nacional de identidad o a 
través de un seudónimo que 
conste como tal de manera in-
equívoca y, en el supuesto de 
personas jurídicas, por su de-
nominación o razón social y su 
código de identificación fiscal. 

f. Los datos de verificación de 
firma que correspondan a los 
datos de creación de firma 
que se encuentren bajo el 
control del firmante. 

g. El comienzo y el fin del perío-
do de validez del certificado. 

h. Los límites de uso del certifi-
cado, si se establecen. 

i. Los límites del valor de las 
transacciones para las que 
puede utilizarse el certificado, 
si se establecen. 

3. Los certificados reconocidos podrán 
asimismo contener cualquier otra cir-
cunstancia o atributo específico del 
firmante en caso de que sea significati-
vo en función del fin propio del certifi-
cado y siempre que aquél lo solicite. 

4. Si los certificados reconocidos admi-
ten una relación de representación 
incluirán una indicación del documento 
público que acredite de forma fehacien-
te las facultades del firmante para ac-
tuar en nombre de la persona o entidad 
a la que represente y, en caso de ser 
obligatoria la inscripción, de los datos 
registrales, de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 13. 

Artículo 12. Obligaciones previas a 
la expedición de certificados reco-
nocidos. 

Antes de la expedición de un certificado 
reconocido, los prestadores de servi-
cios de certificación deberán cumplir 
las siguientes obligaciones: 
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a. Comprobar la identidad y cir-
cunstancias personales de los 
solicitantes de certificados con 
arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo siguiente. 

b. Verificar que la información 
contenida en el certificado es 
exacta y que incluye toda la 
información prescrita para un 
certificado reconocido. 

c. Asegurarse de que el firmante 
está en posesión de los datos 
de creación de firma corres-
pondientes a los de verifica-
ción que constan en el certifi-
cado. 

d. Garantizar la complementarie-
dad de los datos de creación y 
verificación de firma, siempre 
que ambos sean generados 
por el prestador de servicios 
de certificación. 

Artículo 13. Comprobación de la 
identidad y otras circunstancias 
personales de los solicitantes de un 
certificado reconocido. 

1. La identificación de la persona física 
que solicite un certificado reconocido 
exigirá su personación ante los encar-
gados de verificarla y se acreditará 
mediante el documento nacional de 
identidad, pasaporte u otros medios 
admitidos en derecho. Podrá prescin-
dirse de la personación si su firma en la 
solicitud de expedición de un certificado 
reconocido ha sido legitimada en pre-
sencia notarial. 

El régimen de personación en la solici-
tud de certificados que se expidan 
previa identificación del solicitante ante 
las Administraciones públicas se regirá 
por lo establecido en la normativa ad-
ministrativa. 

2. En el caso de certificados reconoci-
dos de personas jurídicas, los presta-
dores de servicios de certificación 
comprobarán, además, los datos relati-
vos a la constitución y personalidad 
jurídica y a la extensión y vigencia de 

las facultades de representación del 
solicitante mediante los documentos 
públicos que sirvan para acreditar los 
extremos citados de manera fehaciente 
y su inscripción en el correspondiente 
registro público si así resulta exigible. 
La citada comprobación podrá realizar-
se, asimismo, mediante consulta en el 
registro público en el que estén inscri-
tos los documentos de constitución y 
d4e apoderamiento, pudiendo emplear 
los medios telemáticos facilitados por 
los citados registros públicos. 

3. Si los certificados reconocidos refle-
jan una relación de representación 
voluntaria, los prestadores de servi-
cios de certificación comprobarán los 
datos relativos a la personalidad jurí-
dica del representado y a la extensión 
y vigencia de las facultades del repre-
sentante mediante los documentos 
públicos que sirvan para acreditar los 
extremos citados de manera fehacien-
te y su inscripción en el correspon-
diente registro público si así resulta 
exigible. La citada comprobación po-
drá realizarse, asimismo, mediante 
consulta en el registro público en el 
que estén inscritos los mencionados 
datos, pudiendo emplear los medios 
telemáticos facilitados por los citados 
registros públicos. 

Si los certificados reconocidos admiten 
otros supuestos de representación, los 
prestadores de servicios de certifica-
ción deberán exigir la acreditación de 
las circunstancias en las que se fun-
damenten, en la misma forma prevista 
anteriormente. 

Cuando el certificado reconocido con-
tenga otras circunstancias personales o 
atributos del solicitante, como su condi-
ción de titular de un cargo público, su 
pertenencia a un colegio profesional o 
su titulación, éstas deberán compro-
barse mediante los documentos oficia-
les que las acrediten, de conformidad 
con su normativa específica. 
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4. Lo dispuesto en los apartados ante-
riores podrá no ser exigible en los si-
guientes casos: 

a. Cuando la identidad u otras 
circunstancias permanentes 
de los solicitantes de los certi-
ficados constaran ya al pres-
tador de servicios de certifica-
ción en virtud de una relación 
preexistente, en la que, para 
la identificación del interesado, 
se hubieran empleado los me-
dios señalados en este artícu-
lo y el período de tiempo 
transcurrido desde la identifi-
cación es menor de cinco 
años. 

b. Cuando para solicitar un certi-
ficado se utilice otro vigente 
para cuya expedición se 
hubiera identificado al firmante 
en la forma prescrita en este 
artículo y le conste al presta-
dor de servicios de certifica-
ción que el período de tiempo 
transcurrido desde la identifi-
cación es menor de cinco 
años. 

5. Los prestadores de servicios de 
certificación podrán realizar las actua-
ciones de comprobación previstas en 
este artículo por sí o por medio de otras 
personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, siendo responsable, en todo 
caso, el prestador de servicios de certi-
ficación. 

Artículo 14. Equivalencia internacio-
nal de certificados reconocidos. 

Los certificados electrónicos que los 
prestadores de servicios de certifica-
ción establecidos en un Estado que no 
sea miembro del Espacio Económico 
Europeo expidan al público como certi-
ficados reconocidos de acuerdo con la 
legislación aplicable en dicho Estado se 
considerarán equivalentes a los expe-
didos por los establecidos en España, 
siempre que se cumpla alguna de las 
siguientes condiciones: 

a. Que el prestador de servicios 
de certificación reúna los re-
quisitos establecidos en la 
normativa comunitaria sobre 
firma electrónica para la expe-
dición de certificados recono-
cidos y haya sido certificado 
conforme a un sistema volun-
tario de certificación estableci-
do en un Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo. 

b. Que el certificado esté garan-
tizado por un prestador de 
servicios de certificación esta-
blecido en el Espacio Econó-
mico Europeo que cumpla los 
requisitos establecidos en la 
normativa comunitaria sobre 
firma electrónica para la expe-
dición de certificados recono-
cidos. 

c. Que el certificado o el presta-
dor de servicios de certifica-
ción estén reconocidos en vir-
tud de un acuerdo bilateral o 
multilateral entre la Comuni-
dad Europea y terceros países 
u organizaciones internaciona-
les. 

CAPÍTULO III. 
EL DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIDAD ELECTRÓNICO. 

Artículo 15. Documento nacional de 
identidad electrónico. 

1. El documento nacional de identidad 
electrónico es el documento nacional 
de identidad que acredita electrónica-
mente la identidad personal de su titu-
lar y permite la firma electrónica de 
documentos. 

2. Todas la personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, reconocerán la 
eficacia del documento nacional de 
identidad electrónico para acreditar la 
identidad y los demás datos personales 
del titular que consten en el mismo, y 
para acreditar la identidad del firmante 
y la integridad de los documentos fir-
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mados con los dispositivos de firma 
electrónica en él incluidos. 

Artículo 16. Requisitos y caracterís-
ticas del documento nacional de 
identidad electrónico. 

1. Los órganos competentes del Minis-
terio del Interior para la expedición del 
documento nacional de identidad elec-
trónico cumplirán las obligaciones que 
la presente Ley impone a los prestado-
res de servicios de certificación que 
expidan certificados reconocidos con 
excepción de la relativa a la constitu-
ción de la garantía a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 20. 

2. La Administración General del Esta-
do empleará, en la medida de lo posi-
ble, sistemas que garanticen la compa-
tibilidad de los instrumentos de firma 
electrónica incluidos en el documento 
nacional de identidad electrónico con 
los distintos dispositivos y productos de 
firma electrónica generalmente acepta-
dos. 

TÍTULO III. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

CERTIFICACIÓN. 

CAPÍTULO I. 
OBLIGACIONES. 

Artículo 17. Protección de los datos 
personales. 

1. El tratamiento de los datos persona-
les que precisen los prestadores de 
servicios de certificación para el desa-
rrollo de su actividad y los órganos 
administrativos para el ejercicio de las 
funciones atribuidas por esta Ley se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Per-
sonal y en sus normas de desarrollo. 

2. Para la expedición de certificados 
electrónicos al público, los prestadores 

de servicios de certificación únicamente 
podrán recabar datos personales direc-
tamente de los firmantes o previo con-
sentimiento expreso de éstos. 

Los datos requeridos serán exclusiva-
mente los necesarios para la expedi-
ción y el mantenimiento del certificado 
electrónico y la prestación de otros 
servicios en relación con la firma elec-
trónica, no pudiendo tratarse con fines 
distintos sin el consentimiento expreso 
del firmante. 

3. Los prestadores de servicios de 
certificación que consignen un seudó-
nimo en el certificado electrónico a 
solicitud del firmante deberán constatar 
su verdadera identidad y conservar la 
documentación que la acredite. 

Dichos prestadores de servicios de 
certificación estarán obligados a revelar 
la identidad de los firmantes cuando lo 
soliciten los órganos judiciales en el 
ejercicio de las funciones que tienen 
atribuidas y en los demás supuestos 
previstos en el artículo 11.2 de la Ley 
Orgánica de Protección de Datos de 
Carácter Personal en que así se re-
quiera. 

4. En cualquier caso, los prestadores 
de servicios de certificación no incluirán 
en los certificados electrónicos que 
expidan, los datos a los que se hace 
referencia en el artículo 7 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

Artículo 18. Obligaciones de los 
prestadores de servicios de certifi-
cación que expidan certificados 
electrónicos. 

Los prestadores de servicios de certifi-
cación que expidan certificados elec-
trónicos deberán cumplir las siguientes 
obligaciones: 
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a. No almacenar ni copiar los da-
tos de creación de firma de la 
persona a la que hayan pres-
tado sus servicios. 

b. Proporcionar al solicitante an-
tes de la expedición del certifi-
cado la siguiente información 
mínima, que deberá transmi-
tirse de forma gratuita, por es-
crito o por vía electrónica: 

1. Las obligaciones del 
firmante, la forma en 
que han de custo-
diarse los datos de 
creación de firma, el 
procedimiento que 
haya de seguirse pa-
ra comunicar la pér-
dida o posible utiliza-
ción indebida de 
dichos datos y de-
terminados dispositi-
vos de creación y de 
verificación de firma 
electrónica que sean 
compatibles con los 
datos de firma y con 
el certificado expedi-
do. 

2. Los mecanismos pa-
ra garantizar la fiabi-
lidad de la firma elec-
trónica de un 
documento a lo largo 
del tiempo. 

3. El método utilizado 
por el prestador para 
comprobar la identi-
dad del firmante u 
otros datos que figu-
ren en el certificado. 

4. Las condiciones pre-
cisas de utilización 
del certificado, sus 
posibles límites de 
uso y la forma en que 
el prestador garantiza 
su responsabilidad 
patrimonial. 

5. Las certificaciones 
que haya obtenido, 
en su caso, el pres-
tador de servicios de 
certificación y los 

procedimientos apli-
cables para la reso-
lución extrajudicial de 
los conflictos que pu-
dieran surgir por el 
ejercicio de su activi-
dad. 

6. Las demás informa-
ciones contenidas en 
la declaración de 
prácticas de certifica-
ción. 

La información citada ante-
riormente que sea relevante 
para terceros afectados por 
los certificados deberá estar 
disponible a instancia de és-
tos. 

c. Mantener un directorio actuali-
zado de certificados en el que 
se indicarán los certificados 
expedidos y si están vigentes 
o si su vigencia ha sido sus-
pendida o extinguida. La inte-
gridad del directorio se prote-
gerá mediante la utilización de 
los mecanismos de seguridad 
adecuados. 

d. Garantizar la disponibilidad de 
un servicio de consulta sobre 
la vigencia de los certificados 
rápido y seguro. 

Artículo 19. Declaración de prácticas 
de certificación. 

1. Todos los prestadores de servicios 
de certificación formularán una decla-
ración de prácticas de certificación en 
la que detallarán, en el marco de esta 
Ley y de sus disposiciones de desarro-
llo, las obligaciones que se comprome-
ten a cumplir en relación con la gestión 
de los datos de creación y verificación 
de firma y de los certificados electróni-
cos, las condiciones aplicables a la 
solicitud, expedición, uso, suspensión y 
extinción de la vigencia de los certifica-
dos las medidas de seguridad técnicas 
y organizativas, los perfiles y los meca-
nismos de información sobre la vigen-
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cia de los certificados y, en su caso la 
existencia de procedimientos de coor-
dinación con los Registros públicos 
correspondientes que permitan el inter-
cambio de información de manera 
inmediata sobre la vigencia de los po-
deres indicados en los certificados y 
que deban figurar preceptivamente 
inscritos en dichos registros. 

2. La declaración de prácticas de certi-
ficación de cada prestador estará dis-
ponible al público de manera fácilmente 
accesible, al menos por vía electrónica 
y de forma gratuita. 

3. La declaración de prácticas de certi-
ficación tendrá la consideración de 
documento de seguridad a los efectos 
previstos en la legislación en materia 
de protección de datos de carácter 
personal y deberá contener todos los 
requisitos exigidos para dicho docu-
mento en la mencionada legislación. 

Artículo 20. Obligaciones de los presta-
dores de servicios de certificación que 
expidan certificados reconocidos. 

1. Además de las obligaciones estable-
cidas en este capítulo, los prestadores 
de servicios de certificación que expi-
dan certificados reconocidos deberán 
cumplir las siguientes obligaciones: 

a. Demostrar la fiabilidad nece-
saria para prestar servicios de 
certificación. 

b. Garantizar que pueda deter-
minarse con precisión la fecha 
y la hora en las que se expidió 
un certificado o se extinguió o 
suspendió su vigencia. 

c. Emplear personal con la cuali-
ficación, conocimientos y ex-
periencia necesarios para la 
prestación de los servicios de 
certificación ofrecidos y los 
procedimientos de seguridad y 
de gestión adecuados en el 
ámbito de la firma electrónica. 

d. Utilizar sistemas y productos 
fiables que estén protegidos 

contra toda alteración y que ga-
ranticen la seguridad técnica y, 
en su caso, criptográfica de los 
procesos de certificación a los 
que sirven de soporte. 

e. Tomar medidas contra la falsi-
ficación de certificados y, en el 
caso de que el prestador de 
servicios de certificación gene-
re datos de creación de firma, 
garantizar su confidencialidad 
durante el proceso de genera-
ción y su entrega por un pro-
cedimiento seguro al firmante. 

f. Conservar registrada por 
cualquier medio seguro toda la 
información y documentación 
relativa a un certificado reco-
nocido y las declaraciones de 
prácticas de certificación vi-
gentes en cada momento, al 
menos durante 15 años con-
tados desde el momento de su 
expedición, de manera que 
puedan verificarse las firmas 
efectuadas con el mismo. 

g. Utilizar sistemas fiables para 
almacenar certificados recono-
cidos que permitan comprobar 
su autenticidad e impedir que 
personas no autorizadas alteren 
los datos, restrinjan su accesibi-
lidad en los supuestos o a las 
personas que el firmante haya 
indicado y permitan detectar 
cualquier cambio que afecte a 
estas condiciones de seguridad. 

2. Los prestadores de servicios de 
certificación que expidan certificados 
reconocidos deberán constituir un se-
guro de responsabilidad civil por impor-
te de al menos 3.000.000 de euros 
para afrontar el riesgo de la responsa-
bilidad por los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el uso de los certifica-
dos que expidan. 

La citada garantía podrá ser sustituida 
total o parcialmente por una garantía 
mediante aval bancario o seguro de 
caución, de manera que la suma de las 
cantidades aseguradas sea al menos 
de 3.000.000 de euros. 
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Las cuantías y los medios de asegura-
miento y garantía establecidos en los 
dos párrafos anteriores podrán ser 
modificados mediante real decreto. 

Artículo 21. Cese de la actividad de 
un prestador de servicios de certifi-
cación. 

1. El prestador de servicios de certifica-
ción que vaya a cesar en su actividad 
deberá comunicarlo a los firmantes que 
utilicen los certificados electrónicos que 
haya expedido así como a los solicitan-
tes de certificados expedidos a favor de 
personas jurídicas; y podrá transferir, 
con su consentimiento expreso, la ges-
tión de los que sigan siendo válidos en 
la fecha en que el cese se produzca a 
otro prestador de servicios de certifica-
ción que los asuma o, en caso contrario, 
extinguir su vigencia. La citada comuni-
cación se llevará a cabo con una antela-
ción mínima de dos meses al cese efec-
tivo de la actividad e informará, en su 
caso, sobre las características del pres-
tador al que se propone la transferencia 
de la gestión de los certificados. 

2. El prestador de servicios de certifica-
ción que expida certificados electróni-
cos al público deberá comunicar al 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, con 
la antelación indicada en el anterior 
apartado, el cese de su actividad y el 
destino que vaya a dar a los certifica-
dos, especificando, en su caso, si va a 
transferir la gestión y a quién o si extin-
guirá su vigencia. 

Igualmente, comunicará cualquier otra 
circunstancia relevante que pueda 
impedir la continuación de su actividad. 
En especial, deberá comunicar, en 
cuanto tenga conocimiento de ello, la 
apertura de cualquier proceso concur-
sal que se siga contra él. 

3. Los prestadores de servicios de 
certificación remitirán al Ministerio de 
Ciencia y Tecnología con carácter 
previo al cese definitivo de su actividad 
la información relativa a los certificados 

electrónicos cuya vigencia haya sido 
extinguida para que éste se haga cargo 
de su custodia a efectos de lo previsto 
en el artículo 20.1.f. Este ministerio 
mantendrá accesible al público un 
servicio de consulta específico donde 
figure una indicación sobre los citados 
certificados durante un período que 
considere suficiente en función de las 
consultas efectuadas al mismo. 

CAPÍTULO II. 
RESPONSABILIDAD. 

Artículo 22. Responsabilidad de los 
prestadores de servicios de certifi-
cación. 

1. Los prestadores de servicios de 
certificación responderán por los daños 
y perjuicios que causen a cualquier 
persona en el ejercicio de su actividad 
cuando incumplan las obligaciones que 
les impone esta Ley. 

La responsabilidad del prestador de 
servicios de certificación regulada en 
esta Ley será exigible conforme a las 
normas generales sobre la culpa con-
tractual o extracontractual, según pro-
ceda, si bien corresponderá al presta-
dor de servicios de certificación 
demostrar que actuó con la diligencia 
profesional que le es exigible. 

2. Si el prestador de servicios de certifi-
cación no cumpliera las obligaciones 
señaladas en los párrafos b al d del 
artículo 12 al garantizar un certificado 
electrónico expedido por un prestador 
de servicios de certificación establecido 
en un Estado no perteneciente al Espa-
cio Económico Europeo, será responsa-
ble por los daños y perjuicios causados 
por el uso de dicho certificado. 

3. De manera particular, el prestador de 
servicios de certificación responderá de 
los perjuicios que se causen al firmante 
o a terceros de buena fe por la falta o el 
retraso en la inclusión en el servicio de 
consulta sobre la vigencia de los certifi-
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cados de la extinción o suspensión de 
la vigencia del certificado electrónico. 

4. Los prestadores de servicios de 
certificación asumirán toda la respon-
sabilidad frente a terceros por la actua-
ción de las personas en las que dele-
guen la ejecución de alguna o algunas 
de las funciones necesarias para la 
prestación de servicios de certificación. 

5. La regulación contenida en esta Ley 
sobre la responsabilidad del prestador 
de servicios de certificación se entiende 
sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación sobre cláusulas abusivas en 
contratos celebrados con consumidores. 

Artículo 23. Limitaciones de respon-
sabilidad de los prestadores de ser-
vicios de certificación. 

1. El prestador de servicios de certifica-
ción no será responsable de los daños y 
perjuicios ocasionados al firmante o ter-
ceros de buena fe, si el firmante incurre 
en alguno de los siguientes supuestos: 

a. No haber proporcionado al 
prestador de servicios de certi-
ficación información veraz, 
completa y exacta sobre los 
datos que deban constar en el 
certificado electrónico o que 
sean necesarios para su ex-
pedición o para la extinción o 
suspensión de su vigencia, 
cuando su inexactitud no haya 
podido ser detectada por el 
prestador de servicios de certi-
ficación. 

b. La falta de comunicación sin 
demora al prestador de servi-
cios de certificación de cual-
quier modificación de las cir-
cunstancias reflejadas en el 
certificado electrónico. 

c. Negligencia en la conserva-
ción de sus datos de creación 
de firma, en el aseguramiento 
de su confidencialidad y en la 
protección de todo acceso o 
revelación. 

d. No solicitar la suspensión o 
revocación del certificado 
electrónico en caso de duda 
en cuanto al mantenimiento de 
la confidencialidad de sus da-
tos de creación de firma. 

e. Utilizar los datos de creación 
de firma cuando haya expira-
do el período de validez del 
certificado electrónico o el 
prestador de servicios de certi-
ficación le notifique la extin-
ción o suspensión de su vi-
gencia. 

f. Superar los límites que figuren 
en el certificado electrónico en 
cuanto a sus posibles usos y 
al importe individualizado de 
las transacciones que puedan 
realizarse con él o no utilizarlo 
conforme a las condiciones 
establecidas y comunicadas al 
firmante por el prestador de 
servicios de certificación. 

2. En el caso de los certificados elec-
trónicos que recojan un poder de re-
presentación del firmante, tanto éste 
como la persona o entidad representa-
da, cuando ésta tenga conocimiento de 
la existencia del certificado, están obli-
gados a solicitar la revocación o sus-
pensión de la vigencia del certificado 
en los términos previstos en esta Ley. 

3. Cuando el firmante sea una persona 
jurídica, el solicitante del certificado 
electrónico asumirá las obligaciones 
indicadas en el apartado 1. 

4. El prestador de servicios de certifica-
ción tampoco será responsable por los 
daños y perjuicios ocasionados al fir-
mante o a terceros de buena fe si el 
destinatario de los documentos firma-
dos electrónicamente actúa de forma 
negligente. Se entenderá, en particular, 
que el destinatario actúa de forma 
negligente en los siguientes casos: 

a. Cuando no compruebe y tenga 
en cuenta las restricciones que 
figuren en el certificado elec-
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trónico en cuanto a sus posi-
bles usos y al importe indivi-
dualizado de las transacciones 
que puedan realizarse con él. 

b. Cuando no tenga en cuenta la 
suspensión o pérdida de vi-
gencia del certificado electróni-
co publicada en el servicio de 
consulta sobre la vigencia de 
los certificados o cuando no ve-
rifique la firma electrónica. 

5. El prestador de servicios de certifica-
ción no será responsable de los daños y 
perjuicios ocasionados al firmante o ter-
ceros de buena fe por la inexactitud de 
los datos que consten en el certificado 
electrónico si éstos le han sido acredita-
dos mediante documento público, inscrito 
en un registro público si así resulta exigi-
ble. En caso de que dichos datos deban 
figurar inscritos en un registro público, el 
prestador de servicios de certificación 
podrá, en su caso, comprobarlos en el 
citado registro antes de la expedición del 
certificado, pudiendo emplear los medios 
telemáticos facilitados por los citados 
registros públicos. 

6. La exención de responsabilidad 
frente a terceros obliga al prestador de 
servicios de certificación a probar que 
actuó en todo caso con la debida dili-
gencia. 

TÍTULO IV. 
DISPOSITIVOS DE FIRMA ELEC-

TRÓNICA Y SISTEMAS DE CERTIFI-
CACIÓN DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y 
DE DISPOSITIVOS DE FIRMA ELEC-

TRÓNICA. 

CAPÍTULO I. 
DISPOSITIVOS DE FIRMA ELEC-

TRÓNICA 

Artículo 24. Dispositivos de creación 
de firma electrónica. 

1. Los datos de creación de firma son 
los datos únicos, como códigos o claves 

criptográficas privadas, que el firmante 
utiliza para crear la firma electrónica. 

2. Un dispositivo de creación de firma 
es un programa o sistema informático 
que sirve para aplicar los datos de 
creación de firma. 

3. Un dispositivo seguro de creación de 
firma es un dispositivo de creación de 
firma que ofrece, al menos, las siguien-
tes garantías: 

a. Que los datos utilizados para 
la generación de firma pueden 
producirse sólo una vez y 
asegura razonablemente su 
secreto. 

b. Que existe una seguridad ra-
zonable de que los datos utili-
zados para la generación de 
firma no pueden ser derivados 
de los de verificación de firma o 
de la propia firma y de que la 
firma está protegida contra la 
falsificación con la tecnología 
existente en cada momento. 

c. Que los datos de creación de 
firma pueden ser protegidos de 
forma fiable por el firmante co-
ntra su utilización por terceros. 

d. Que el dispositivo utilizado no 
altera los datos o el documen-
to que deba firmarse ni impide 
que éste se muestre al firman-
te antes del proceso de firma. 

Artículo 25. Dispositivos de verifica-
ción de firma electrónica. 

1. Los datos de verificación de firma 
son los datos, como códigos o claves 
criptográficas públicas, que se utilizan 
para verificar la firma electrónica. 

2. Un dispositivo de verificación de 
firma es un programa o sistema infor-
mático que sirve para aplicar los datos 
de verificación de firma. 

3. Los dispositivos de verificación de 
firma electrónica garantizarán, siempre 
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que sea técnicamente posible, que el 
proceso de verificación de una firma 
electrónica satisfaga, al menos, los 
siguientes requisitos: 

a. Que los datos utilizados para 
verificar la firma correspondan 
a los datos mostrados a la 
persona que verifica la firma. 

b. Que la firma se verifique de 
forma fiable y el resultado de 
esa verificación se presente 
correctamente. 

c. Que la persona que verifica la 
firma electrónica pueda, en 
caso necesario, establecer de 
forma fiable el contenido de 
los datos firmados y detectar 
si han sido modificados. 

d. Que se muestren correcta-
mente tanto la identidad del 
firmante o, en su caso, conste 
claramente la utilización de un 
seudónimo, como el resultado 
de la verificación. 

e. Que se verifiquen de forma 
fiable la autenticidad y la vali-
dez del certificado electrónico 
correspondiente. 

f. Que pueda detectarse cual-
quier cambio relativo a su se-
guridad. 

4. Asimismo, los datos referentes a la 
verificación de la firma, tales como el 
momento en que ésta se produce o una 
constatación de la validez del certifica-
do electrónico en ese momento, podrán 
ser almacenados por la persona que 
verifica la firma electrónica o por terce-
ros de confianza. 

CAPÍTULO II. 
CERTIFICACIÓN DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y DE DISPOSITIVOS DE CREACIÓN 

DE FIRMA ELECTRÓNICA. 

Artículo 26. Certificación de presta-
dores de servicios de certificación. 

1. La certificación de un prestador de 
servicios de certificación es el procedi-

miento voluntario por el que una enti-
dad cualificada pública o privada emite 
una declaración a favor de un prestador 
de servicios de certificación, que impli-
ca un reconocimiento del cumplimiento 
de requisitos específicos en la presta-
ción de los servicios que se ofrecen al 
público. 

2. La certificación de un prestador de 
servicios de certificación podrá ser 
solicitada por éste y podrá llevarse a 
cabo, entre otras, por entidades de 
certificación reconocidas por una enti-
dad de acreditación designada de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria, y 
en sus disposiciones de desarrollo. 

3. En los procedimientos de certifica-
ción podrán utilizarse normas técnicas 
u otros criterios de certificación ade-
cuados. En caso de utilizarse normas 
técnicas, se emplearán preferentemen-
te aquellas que gocen de amplio reco-
nocimiento aprobadas por organismos 
de normalización europeos y, en su 
defecto, otras normas internacionales o 
españolas. 

4. La certificación de un prestador de 
servicios de certificación no será nece-
saria para reconocer eficacia jurídica a 
una firma electrónica. 

Artículo 27. Certificación de disposi-
tivos seguros de creación de firma 
electrónica. 

1. La certificación de dispositivos segu-
ros de creación de firma electrónica es 
el procedimiento por el que se com-
prueba que un dispositivo cumple los 
requisitos establecidos en esta Ley 
para su consideración como dispositivo 
seguro de creación de firma. 

2. La certificación podrá ser solicitada 
por los fabricantes o importadores de 
dispositivos de creación de firma y se 
llevará a cabo por las entidades de 
certificación reconocidas por una enti-
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dad de acreditación designada de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria y 
en sus disposiciones de desarrollo. 

3. En los procedimientos de certifica-
ción se utilizarán las normas técnicas 
cuyos números de referencia hayan 
sido publicados en el Diario Oficial de 
la Unión Europea y, excepcionalmente, 
las aprobadas por el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología que se publicarán 
en la dirección de Internet de este Mi-
nisterio. 

4. Los certificados de conformidad de 
los dispositivos seguros de creación de 
firma serán modificados o, en su caso, 
revocados cuando se dejen de cumplir 
las condiciones establecidas para su 
obtención. 

Los organismos de certificación asegu-
rarán la difusión de las decisiones de 
revocación de certificados de dispositi-
vos de creación de firma. 

Artículo 28. Reconocimiento de la 
conformidad con la normativa apli-
cable a los productos de firma elec-
trónica. 

1. Se presumirá que los productos de 
firma electrónica aludidos en el párrafo 
d del apartado 1 del artículo 20 y en el 
apartado 3 del artículo 24 son confor-
mes con los requisitos previstos en 
dichos artículos si se ajustan a las 
normas técnicas correspondientes 
cuyos números de referencia hayan 
sido publicados en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. 

2. Se reconocerá eficacia a los certifi-
cados de conformidad sobre dispositi-
vos seguros de creación de firma que 
hayan sido otorgados por los organis-
mos designados para ello en cualquier 
Estado miembro del Espacio Económi-
co Europeo. 

TÍTULO V. 
SUPERVISIÓN Y CONTROL. 

Artículo 29. Supervisión y control. 

1. El Ministerio de Ciencia y Tecnología 
controlará el cumplimiento por los presta-
dores de servicios de certificación que 
expidan al público certificados electróni-
cos de las obligaciones establecidas en 
esta Ley y en sus disposiciones de desa-
rrollo. Asimismo, supervisará el funcio-
namiento del sistema y de los organis-
mos de certificación de dispositivos 
seguros de creación de firma electrónica. 

2. El Ministerio de Ciencia y Tecnología 
realizará las actuaciones inspectoras 
que sean precisas para el ejercicio de 
su función de control. 

Los funcionarios adscritos al Ministerio 
de Ciencia y Tecnología que realicen la 
inspección a que se refiere el apartado 
anterior tendrán la consideración de 
autoridad pública en el desempeño de 
sus cometidos. 

3. El Ministerio de Ciencia y Tecnología 
podrá acordar las medidas apropiadas 
para el cumplimiento de esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo. 

4. El Ministerio de Ciencia y Tecnología 
podrá recurrir a entidades independientes 
y técnicamente cualificadas para que le 
asistan en las labores de supervisión y 
control sobre los prestadores de servicios 
de certificación que le asigna esta Ley. 

Artículo 30. Deber de información y 
colaboración. 

1. Los prestadores de servicios de 
certificación, la entidad independiente 
de acreditación y los organismos de 
certificación tienen la obligación de 
facilitar al Ministerio de Ciencia y Tec-
nología toda la información y colabora-
ción precisas para el ejercicio de sus 
funciones. 
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En particular, deberán permitir a sus 
agentes o al personal inspector el ac-
ceso a sus instalaciones y la consulta 
de cualquier documentación relevante 
para la inspección de que se trate, 
siendo de aplicación, en su caso, lo 
dispuesto en el artículo 8.5 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. En sus inspecciones 
podrán ir acompañados de expertos o 
peritos en las materias sobre las que 
versen aquéllas. 

2. Los prestadores de servicios de 
certificación deberán comunicar al 
Ministerio de Ciencia y Tecnología el 
inicio de su actividad, sus datos de 
identificación, incluyendo la identifi-
cación fiscal y registral, en su caso, 
los datos que permitan establecer 
comunicación con el prestador, in-
cluidos el nombre de dominio de 
internet, los datos de atención al 
público, las características de los 
servicios que vayan a prestar, las 
certificaciones obtenidas para sus 
servicios y las certificaciones de los 
dispositivos que utilicen. Esta infor-
mación deberá ser convenientemente 
actualizada por los prestadores y 
será objeto de publicación en la di-
rección de internet del citado ministe-
rio con la finalidad de otorgarle la 
máxima difusión y conocimiento. 

3. Cuando, como consecuencia de una 
actuación inspectora, se tuviera cono-
cimiento de hechos que pudieran ser 
constitutivos de infracciones tipificadas 
en otras leyes, se dará cuenta de los 
mismos a los órganos u organismos 
competentes para su supervisión y 
sanción. 

TÍTULO VI. 
INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Artículo 31. Infracciones. 

1. Las infracciones de los preceptos de 
esta Ley se clasifican en muy graves, 
graves y leves. 

2. Son infracciones muy graves: 

a. El incumplimiento de alguna 
de las obligaciones estableci-
das en los artículos 18 y 20 en 
la expedición de certificados 
reconocidos, siempre que se 
hayan causado daños graves 
a los usuarios o la seguridad 
de los servicios de certifica-
ción se haya visto gravemente 
afectada. 

Lo dispuesto en este apartado 
no será de aplicación respecto 
al incumplimiento de la obliga-
ción de constitución de la ga-
rantía económica prevista en 
el apartado 2 del artículo 20. 

b. La expedición de certificados 
reconocidos sin realizar todas 
las comprobaciones previas 
señaladas en el artículo 12, 
cuando ello afecte a la mayo-
ría de los certificados recono-
cidos expedidos en los tres 
años anteriores al inicio del 
procedimiento sancionador o 
desde el inicio de la actividad 
del prestador si este período 
es menor. 

3. Son infracciones graves: 

a. El incumplimiento de alguna 
de las obligaciones estableci-
das en los artículos 18 y 20 en 
la expedición de certificados 
reconocidos, excepto de la 
obligación de constitución de 
la garantía prevista en el apar-
tado 2 del artículo 20, cuando 
no constituya infracción muy 
grave. 

b. La falta de constitución por los 
prestadores que expidan certi-
ficados reconocidos de la ga-
rantía económica contemplada 
en el apartado 2 del artículo 
20. 

c. La expedición de certificados 
reconocidos sin realizar todas 
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las comprobaciones previas 
indicadas en el artículo 12, en 
los casos en que no constituya 
infracción muy grave. 

d. El incumplimiento por los pres-
tadores de servicios de certifi-
cación que no expidan certifi-
cados reconocidos de las 
obligaciones señaladas en el 
artículo 18, si se hubieran 
causado daños graves a los 
usuarios o la seguridad de los 
servicios de certificación se 
hubiera visto gravemente 
afectada. 

e. El incumplimiento por los pres-
tadores de servicios de certifi-
cación de las obligaciones es-
tablecidas en el artículo 21 
respecto al cese de actividad 
de los mismos o la producción 
de circunstancias que impidan 
la continuación de su activi-
dad, cuando las mismas no 
sean sancionables de confor-
midad con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Perso-
nal. 

f. La resistencia, obstrucción, 
excusa o negativa injustificada 
a la actuación inspectora de 
los órganos facultados para 
llevarla a cabo con arreglo a 
esta Ley y la falta o deficiente 
presentación de la información 
solicitada por parte del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología 
en su función de inspección y 
control. 

g. El incumplimiento de las reso-
luciones dictadas por el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología 
para asegurar que el presta-
dor de servicios de certifica-
ción se ajuste a esta Ley. 

4. Constituyen infracciones leves: 

El incumplimiento por los prestadores 
de servicios de certificación que no 
expidan certificados reconocidos de las 
obligaciones establecidas en el artículo 

18; y el incumplimiento por los presta-
dores de servicios de certificación de 
las restantes obligaciones establecidas 
en esta Ley, cuando no constituya 
infracción grave o muy grave, con ex-
cepción de las obligaciones contenidas 
en el apartado 2 del artículo 30. 

Artículo 32. Sanciones. 

1. Por la comisión de infracciones re-
cogidas en el artículo anterior, se im-
pondrán las siguientes sanciones: 

a. Por la comisión de infraccio-
nes muy graves, se impondrá 
al infractor multa de 150.001 a 
600.000 euros. 

La comisión de dos o más in-
fracciones muy graves en el 
plazo de tres años, podrá dar 
lugar, en función de los crite-
rios de graduación del artículo 
siguiente, a la sanción de 
prohibición de actuación en 
España durante un plazo 
máximo de dos años. 

b. Por la comisión de infraccio-
nes graves, se impondrá al in-
fractor multa de 30.001 a 
150.000 euros. 

c. Por la comisión de infraccio-
nes leves, se impondrá al in-
fractor una multa por importe 
de hasta 30.000 euros. 

2. Las infracciones graves y muy gra-
ves podrán llevar aparejada, a costa 
del sancionado, la publicación de la 
resolución sancionadora en el Boletín 
Oficial del Estado y en dos periódicos 
de difusión nacional o en la página de 
inicio del sitio de internet del prestador 
y, en su caso, en el sitio de internet del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, una 
vez que aquélla tenga carácter firme. 

Para la imposición de esta sanción, se 
considerará la repercusión social de la 
infracción cometida, el número de 
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usuarios afectados y la gravedad del 
ilícito. 

Artículo 33. Graduación de la cuantía 
de las sanciones. 

La cuantía de las multas que se impon-
gan, dentro de los límites indicados, se 
graduará teniendo en cuenta lo siguien-
te: 

a. La existencia de intencionali-
dad o reiteración. 

b. La reincidencia, por comisión 
de infracciones de la misma 
naturaleza, sancionadas me-
diante resolución firme. 

c. La naturaleza y cuantía de los 
perjuicios causados. 

d. Plazo de tiempo durante el 
que se haya venido cometien-
do la infracción. 

e. El beneficio que haya reporta-
do al infractor la comisión de 
la infracción. 

f. Volumen de la facturación a 
que afecte la infracción come-
tida. 

Artículo 34. Medidas provisionales. 

1. En los procedimientos sancionado-
res por infracciones graves o muy gra-
ves el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía podrá adoptar, con arreglo a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sus normas de desa-
rrollo, las medidas de carácter provisio-
nal que se estimen necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución 
que definitivamente se dicte, el buen fin 
del procedimiento, evitar el manteni-
miento de los efectos de la infracción y 
las exigencias de los intereses genera-
les. 

En particular, podrán acordarse las 
siguientes: 

a. Suspensión temporal de la ac-
tividad del prestador de servi-
cios de certificación y, en su 
caso, cierre provisional de sus 
establecimientos. 

b. Precinto, depósito o incauta-
ción de registros, soportes y 
archivos informáticos y de do-
cumentos en general, así co-
mo de aparatos y equipos in-
formáticos de todo tipo. 

c. Advertencia al público de la 
existencia de posibles conduc-
tas infractoras y de la inco-
ación del expediente sancio-
nador de que se trate, así 
como de las medidas adopta-
das para el cese de dichas 
conductas. 

En la adopción y cumplimiento de las 
medidas de restricción a que alude este 
apartado se respetarán, en todo caso, 
las garantías, normas y procedimientos 
previstos en el ordenamiento jurídico 
para proteger los derechos a la intimi-
dad personal y a la protección de los 
datos personales, cuando éstos pudie-
ran resultar afectados. 

2. En los supuestos de daños de ex-
cepcional gravedad en la seguridad de 
los sistemas empleados por el presta-
dor de servicios de certificación que 
menoscaben seriamente la confianza 
de los usuarios en los servicios ofreci-
dos, el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía podrá acordar la suspensión o 
pérdida de vigencia de los certificados 
afectados, incluso con carácter definiti-
vo. 

3. En todo caso, se respetará el princi-
pio de proporcionalidad de la medida a 
adoptar con los objetivos que se pre-
tendan alcanzar en cada supuesto. 

4. En casos de urgencia y para la in-
mediata protección de los intereses 
implicados, las medidas provisionales 
previstas en este artículo podrán ser 
acordadas antes de la iniciación del 
expediente sancionador. 
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Las medidas deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en el acuerdo 
de iniciación del procedimiento, que 
deberá efectuarse dentro de los 15 días 
siguientes a su adopción, el cual podrá 
ser objeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas queda-
rán sin efecto si no se inicia el proce-
dimiento sancionador en dicho plazo o 
cuando el acuerdo de iniciación no 
contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas. 

Artículo 35. Multa coercitiva. 

El órgano administrativo competente 
para resolver el procedimiento sancio-
nador podrá imponer multas coercitivas 
por importe que no exceda de 6.000 
euros por cada día que transcurra sin 
cumplir las medidas provisionales que 
hubieran sido acordadas. 

Artículo 36. Competencia y procedi-
miento sancionador. 

1. La imposición de sanciones por el 
incumplimiento de lo previsto en esta 
ley corresponderá, en el caso de in-
fracciones muy graves, al Ministro de 
Ciencia y Tecnología y en el de infrac-
ciones graves y leves, al Secretario de 
Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información. 

No obstante, el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 
17 será sancionado por la Agencia de 
Protección de Datos con arreglo a lo 
establecido en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal. 

2. La potestad sancionadora regulada 
en esta Ley se ejercerá de conformidad 
con lo establecido al respecto en la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en sus normas 
de desarrollo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 
Fe pública y uso de firma electrónica 

1. Lo dispuesto en esta Ley no sustitu-
ye ni modifica las normas que regulan 
las funciones que corresponden a los 
funcionarios que tengan legalmente la 
facultad de dar fe en documentos en lo 
que se refiere al ámbito de sus compe-
tencias siempre que actúen con los 
requisitos exigidos en la Ley. 

2. En el ámbito de la documentación 
electrónica, corresponderá a las enti-
dades prestadoras de servicios de 
certificación acreditar la existencia de 
los servicios prestados en el ejercicio 
de su actividad de certificación electró-
nica, a solicitud del usuario, o de una 
autoridad judicial o administrativa. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUN-
DA. Ejercicio de la potestad sancio-
nadora sobre la entidad de acredita-
ción y los organismos de 
certificación de dispositivos de 
creación de firma electrónica. 

1. En el ámbito de la certificación de 
dispositivos de creación de firma, co-
rresponderá al Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología la imposición de 
sanciones por la comisión, por los or-
ganismos de certificación de dispositi-
vos seguros de creación de firma elec-
trónica o por la entidad que los 
acredite, de las infracciones graves 
previstas en los párrafos e, f y g del 
apartado segundo del artículo 31 de la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Indus-
tria, y de las infracciones leves indica-
das en el párrafo a del apartado 3 del 
artículo 31 de la citada Ley que come-
tan en el ejercicio de actividades rela-
cionadas con la certificación de firma 
electrónica. 

2. Cuando dichas infracciones merez-
can la calificación de infracciones muy 
graves, serán sancionadas por el Minis-
tro de Ciencia y Tecnología. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCE-
RA. Expedición de certificados elec-
trónicos a entidades sin personali-
dad jurídica para el cumplimiento de 
obligaciones tributarias. 

Podrán expedirse certificados electró-
nicos a las entidades sin personalidad 
jurídica a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria a los solos 
efectos de su utilización en el ámbito 
tributario, en los términos que establez-
ca el Ministro de Hacienda. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. 
Prestación de servicios por la Fabri-
ca Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda. 

Lo dispuesto en esta Ley se entiende 
sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. 
Modificación del artículo 81 de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de me-
didas fiscales, administrativas y del 
orden social. 

Se añaden apartado doce al artículo 81 
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, con la siguiente re-
dacción. 

Doce. En el ejercicio de las funciones 
que le atribuye el presente artículo, la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda estará exenta 
de la constitución de la garantía a la que 
se refiere el apartado 2 del artículo 20 
de la Ley 59/2003, de Firma Electrónica. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. 
Régimen jurídico del documento 
nacional de identidad electrónico. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de la 
normativa vigente en materia del do-

cumento nacional de identidad en todo 
aquello que se adecúe a sus caracte-
rísticas particulares, el documento 
nacional de identidad electrónico se 
regirá por su normativa específica. 

2. El Ministerio de Ciencia y Tecnología 
podrá dirigirse al Ministerio del Interior 
para que por parte de éste se adopten 
las medidas necesarias para asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones que 
le incumban como prestador de servi-
cios de certificación en relación con el 
documento nacional de identidad elec-
trónico. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. 
Emisión de facturas por vía electró-
nica. 

Lo dispuesto en esta Ley se entiende 
sin perjuicio de las exigencias deriva-
das de las normas tributarias en mate-
ria de emisión de facturas por vía elec-
trónica. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA. 
Garantía de accesibilidad para las 
personas con discapacidad y de la 
tercera edad. 

Los servicios, procesos, procedimien-
tos y dispositivos de firma electrónica 
deberán ser plenamente accesibles a 
las personas con discapacidad y de la 
tercera edad, las cuales no podrán ser 
en ningún caso discriminadas en el 
ejercicio de los derechos y facultades 
reconocidos en esta Ley por causas 
basadas en razones de discapacidad o 
edad avanzada. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA. 
Modificación de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. 

Se añade un apartado tres al artículo 
326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
con el siguiente tenor: 

Cuando la parte a quien interese la 
eficacia de un documento electrónico lo 
pida o se impugne su autenticidad, se 
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procederá con arreglo a lo establecido 
en el artículo 3 de la Ley de Firma 
Electrónica. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCI-
MA. Resolución de conflictos.  

Los usuarios y prestadores de servicios 
de certificación podrán someter los 
conflictos que se susciten en sus rela-
ciones al arbitraje. 

Cuando el usuario tenga la condición 
de consumidor o usuario, en los térmi-
nos establecidos por la legislación de 
protección de los consumidores, el 
prestador y el usuario podrán someter 
sus conflictos al arbitraje de consumo, 
mediante la adhesión de aquéllos al 
Sistema Arbitral de Consumo compe-
tente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRI-
MERA. Validez de los certificados 
electrónicos expedidos previamente 
a la entrada en vigor de esta Ley. 

Los certificados electrónicos que hayan 
sido expedidos por prestadores de 
servicios de certificación en el marco 
del Real Decreto-ley 14/1999, de 17 de 
septiembre, sobre firma electrónica, 
mantendrán su validez. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SE-
GUNDA. Prestadores de servicios de 
certificación establecidos en España 
antes de la entrada en vigor de esta 
Ley. 

Los prestadores de servicios de certifi-
cación establecidos en España antes 
de la entrada en vigor de esta Ley 
deberán comunicar al Ministerio de 
Ciencia y Tecnología su actividad y las 
características de los servicios que 
presten en el plazo de un mes desde la 
referida entrada en vigor. Esta informa-
ción será objeto de publicación en la 
dirección de internet del citado ministe-
rio con la finalidad de otorgarle la 
máxima difusión y conocimiento. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNI-
CA. Derogación normativa. 

Queda derogado el Real Decreto-ley 
14/1999, de 17 de septiembre, sobre 
firma electrónica y cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Fun-
damento constitucional. 

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 
149.1.8, 18, 21 y 29 de la Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 
Desarrollo reglamentario. 

1. El Gobierno adaptará la regulación 
reglamentaria del documento nacional 
de identidad a las previsiones de esta 
Ley. 

2. Así mismo, se habilita al Gobierno 
para dictar las demás disposiciones 
reglamentarias que sean precisas para 
el desarrollo y aplicación de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.3
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue true
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
    /AbadiMT-Condensed
    /AbadiMT-CondensedExtraBold
    /AbadiMT-CondensedLight
    /ACaslonPro-Bold
    /ACaslonPro-BoldItalic
    /ACaslonPro-Italic
    /ACaslonPro-Regular
    /ACaslonPro-Semibold
    /ACaslonPro-SemiboldItalic
    /Achille
    /AGaramondPro-Bold
    /AGaramondPro-BoldItalic
    /AGaramondPro-Italic
    /AGaramondPro-Regular
    /AGaramond-Semibold
    /AGaramond-SemiboldItalic
    /AgencyFB-Bold
    /AgencyFB-Reg
    /Albertus-Bold
    /Albertus-ExtraBold
    /Albertus-Medium
    /AlbertusMedium-Italic
    /Algerian
    /AmazoneBT-Regular
    /Andy-Bold
    /AntiqueOliNorOutP-Regu
    /AntiqueOliNorP-Regu
    /AntiqueOliT-Bold
    /AntiqueOliT-BoldCond
    /AntiqueOliT-Comp
    /AntiqueOliT-CompItal
    /AntiqueOliT-Ligh
    /AntiqueOliT-Medi
    /AntiqueOliT-Regu
    /AntiqueOliT-ReguCond
    /AntiqueOliT-ReguItal
    /AntiqueOlive
    /AntiqueOlive-Black
    /AntiqueOlive-Bold
    /AntiqueOlive-Compact
    /AntiqueOlive-Italic
    /AntiqueOlive-Light
    /AntiqueOlive-Roman
    /AntiqueOliveStd-Black
    /AntiqueOliveStd-Bold
    /AntiqueOliveStd-BoldCond
    /AntiqueOliveStd-Compact
    /AntiqueOliveStd-Italic
    /AntiqueOliveStd-Light
    /AntiqueOliveStd-Nord
    /AntiqueOliveStd-NordItalic
    /AntiqueOliveStd-Roman
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialNarrowSpecialG1
    /ArialNarrowSpecialG1-Bold
    /ArialNarrowSpecialG1-Italic
    /ArialNarrowSpecialG2
    /ArialNarrowSpecialG2-Bold
    /ArialNarrowSpecialG2-Italic
    /ArialRoundedMTBold
    /ArialSpecialG1
    /ArialSpecialG1-Bold
    /ArialSpecialG1-BoldItalic
    /ArialSpecialG1-Italic
    /ArialSpecialG2
    /ArialSpecialG2-Bold
    /ArialSpecialG2-BoldItalic
    /ArialSpecialG2-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /ArnoPro-Bold
    /ArnoPro-BoldCaption
    /ArnoPro-BoldDisplay
    /ArnoPro-BoldItalic
    /ArnoPro-BoldItalicCaption
    /ArnoPro-BoldItalicDisplay
    /ArnoPro-BoldItalicSmText
    /ArnoPro-BoldItalicSubhead
    /ArnoPro-BoldSmText
    /ArnoPro-BoldSubhead
    /ArnoPro-Caption
    /ArnoPro-Display
    /ArnoPro-Italic
    /ArnoPro-ItalicCaption
    /ArnoPro-ItalicDisplay
    /ArnoPro-ItalicSmText
    /ArnoPro-ItalicSubhead
    /ArnoPro-LightDisplay
    /ArnoPro-LightItalicDisplay
    /ArnoPro-Regular
    /ArnoPro-Smbd
    /ArnoPro-SmbdCaption
    /ArnoPro-SmbdDisplay
    /ArnoPro-SmbdItalic
    /ArnoPro-SmbdItalicCaption
    /ArnoPro-SmbdItalicDisplay
    /ArnoPro-SmbdItalicSmText
    /ArnoPro-SmbdItalicSubhead
    /ArnoPro-SmbdSmText
    /ArnoPro-SmbdSubhead
    /ArnoPro-SmText
    /ArnoPro-Subhead
    /ArrusBT-Black
    /ArrusBT-BlackItalic
    /ArrusBT-Bold
    /ArrusBT-BoldExtension
    /ArrusBT-BoldItalic
    /ArrusBT-BoldItalicExtension
    /ArrusBT-BoldSmallCap
    /ArrusBT-Extension
    /ArrusBT-Italic
    /ArrusBT-ItalicExtension
    /ArrusBT-Roman
    /ArrusBT-SmallCap
    /ArrusOSFBT-Black
    /ArrusOSFBT-BlackItalic
    /ArrusOSFBT-Bold
    /ArrusOSFBT-BoldItalic
    /ArrusOSFBT-Italic
    /ArrusOSFBT-Roman
    /Athenian
    /AvantGardeITCbyBT-Book
    /AvantGardeITCbyBT-BookOblique
    /AvantGardeITCbyBT-Medium
    /AvantGardeITCbyBT-MediumOblique
    /BaronBlackDBBold
    /BaronBlackDBNormal
    /BaronDBNormal
    /BaskervilleBT-Bold
    /BaskervilleBT-BoldItalic
    /BaskervilleBT-Italic
    /BaskervilleBT-Roman
    /BaskOldFace
    /Batang
    /BatangChe
    /Bauhaus93
    /BellGothicStd-Black
    /BellGothicStd-Bold
    /BellMT
    /BellMTBold
    /BellMTItalic
    /BellMTStd-Bold
    /BellMTStd-BoldItalic
    /BellMTStd-Italic
    /BellMTStd-Regular
    /BellMTStd-SemiBold
    /BellMTStd-SemiBoldItalic
    /BerkeleyStd-Black
    /BerkeleyStd-BlackItalic
    /BerkeleyStd-Bold
    /BerkeleyStd-BoldItalic
    /BerkeleyStd-Book
    /BerkeleyStd-BookItalic
    /BerkeleyStd-Italic
    /BerkeleyStd-Medium
    /BerlinSansFB-Bold
    /BerlinSansFBDemi-Bold
    /BerlinSansFB-Reg
    /BernardMT-Condensed
    /BernhardBoldCondensedBT-Regular
    /BernhardFashionBT-Regular
    /BernhardModernBT-Bold
    /BernhardModernBT-BoldItalic
    /BernhardModernBT-Italic
    /BernhardModernBT-Roman
    /BernhardTangoBT-Regular
    /BertramLetPlain
    /BickhamScriptPro-Bold
    /BickhamScriptPro-Regular
    /BickhamScriptPro-Semibold
    /BickleyScript
    /BirchStd
    /BlackadderITC-Regular
    /BlackoakStd
    /BMrizerA6
    /BodoniBlack-Regular
    /Bodoni-Bold
    /Bodoni-BoldItalic
    /BodoniBT-Bold
    /BodoniBT-BoldCondensed
    /BodoniBT-BoldItalic
    /BodoniBT-Book
    /BodoniBT-BookItalic
    /BodoniBT-Italic
    /BodoniBT-Roman
    /Bodoni-Italic
    /BodoniMT
    /BodoniMTBlack
    /BodoniMTBlack-Italic
    /BodoniMT-Bold
    /BodoniMT-BoldItalic
    /BodoniMTCondensed
    /BodoniMTCondensed-Bold
    /BodoniMTCondensed-BoldItalic
    /BodoniMTCondensed-Italic
    /BodoniMT-Italic
    /BodoniMTPosterCompressed
    /Bodoni-Regular
    /BookAntiqua
    /BookAntiqua-Bold
    /BookAntiqua-BoldItalic
    /BookAntiqua-Italic
    /BookmanITCbyBT-Demi
    /BookmanITCbyBT-DemiItalic
    /BookmanITCbyBT-Light
    /BookmanITCbyBT-LightItalic
    /BookmanOldStyle
    /BookmanOldStyle-Bold
    /BookmanOldStyle-BoldItalic
    /BookmanOldStyle-Italic
    /BookshelfSymbolSeven
    /BoydUncialSSi
    /BradleyHandITC
    /Braggadocio
    /BriosoPro-Bold
    /BriosoPro-BoldCapt
    /BriosoPro-BoldDisp
    /BriosoPro-BoldIt
    /BriosoPro-BoldItCapt
    /BriosoPro-BoldItDisp
    /BriosoPro-BoldItSubh
    /BriosoPro-BoldSubh
    /BriosoPro-Capt
    /BriosoPro-Disp
    /BriosoPro-Italic
    /BriosoPro-ItCapt
    /BriosoPro-ItDisp
    /BriosoPro-ItSubh
    /BriosoPro-Light
    /BriosoPro-LightCapt
    /BriosoPro-LightDisp
    /BriosoPro-LightIt
    /BriosoPro-LightItCapt
    /BriosoPro-LightItDisp
    /BriosoPro-LightItSubh
    /BriosoPro-LightPoster
    /BriosoPro-LightPosterIt
    /BriosoPro-LightSubh
    /BriosoPro-Medium
    /BriosoPro-MediumCapt
    /BriosoPro-MediumDisp
    /BriosoPro-MediumIt
    /BriosoPro-MediumItCapt
    /BriosoPro-MediumItDisp
    /BriosoPro-MediumItSubh
    /BriosoPro-MediumSubh
    /BriosoPro-Regular
    /BriosoPro-Semibold
    /BriosoPro-SemiboldCapt
    /BriosoPro-SemiboldDisp
    /BriosoPro-SemiboldIt
    /BriosoPro-SemiboldItCapt
    /BriosoPro-SemiboldItDisp
    /BriosoPro-SemiboldItSubh
    /BriosoPro-SemiboldSubh
    /BriosoPro-Subh
    /BritannicBold
    /Broadway
    /BrushScriptMT
    /BrushScriptStd
    /CalifornianFB-Bold
    /CalifornianFB-Italic
    /CalifornianFB-Reg
    /CalisMTBol
    /CalistoMT
    /CalistoMT-BoldItalic
    /CalistoMT-Italic
    /Carniola
    /Carniola-Bold
    /Carniola-BoldItalic
    /Carniola-Italic
    /CarniolaSemiBold
    /CarniolaSemiBold-Italic
    /CarniolaSmallCaps
    /Castellar
    /Centaur
    /Century
    /Century731BT-BoldA
    /Century731BT-BoldItalicA
    /Century731BT-ItalicA
    /Century731BT-RomanA
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CenturyMT-Bold
    /CenturyMT-BoldItalic
    /CenturyMT-Expanded
    /CenturyMT-ExpandedItalic
    /CenturySchoolbook
    /CenturySchoolbook-Bold
    /CenturySchoolbook-BoldItalic
    /CenturySchoolbook-Italic
    /CenturySchoolbook-Regular
    /CGOmega
    /CGOmega-Bold
    /CGOmega-BoldItalic
    /CGOmega-Italic
    /CGTimes
    /CGTimes-Bold
    /CGTimes-BoldItalic
    /CGTimes-Italic
    /ChaparralPro-Bold
    /ChaparralPro-BoldIt
    /ChaparralPro-Italic
    /ChaparralPro-Regular
    /CharlemagneStd-Bold
    /Cheltenham-Bold
    /Cheltenham-BoldItalic
    /Cheltenham-Book
    /Cheltenham-BookItalic
    /CheltenhamBT-Bold
    /CheltenhamBT-BoldCondensed
    /CheltenhamBT-BoldCondItalic
    /CheltenhamBT-BoldExtraCondensed
    /CheltenhamBT-BoldHeadline
    /CheltenhamBT-BoldItalic
    /CheltenhamBT-BoldItalicHeadline
    /CheltenhamBT-Italic
    /CheltenhamBT-Roman
    /CheltenhamCdITC-Bold
    /CheltenhamCdITC-BoldItalic
    /CheltenhamCdITC-Book
    /CheltenhamCdITC-BookItalic
    /CheltenhamCdITC-Light
    /CheltenhamCdITC-LightItalic
    /CheltenhamCdITC-Ultra
    /CheltenhamCdITC-UltraIta
    /CheltenhamHanITC
    /CheltenhamHanITC-Ital
    /CheltenhamHanITC-ItalOS
    /CheltenhamHanITCOS
    /CheltenhamITC-Bold
    /CheltenhamITC-BoldItalic
    /CheltenhamITC-Book
    /CheltenhamITC-BookItalic
    /CheltenhamITCbyBT-Bold
    /CheltenhamITCbyBT-BoldItalic
    /CheltenhamITCbyBT-Book
    /CheltenhamITCbyBT-BookItalic
    /CheltenhamITC-Light
    /CheltenhamITC-LightItalic
    /CheltenhamITC-Ultra
    /CheltenhamITC-UltraItalic
    /Cheltenham-Light
    /Cheltenham-LightItalic
    /CheltenhamStd-Bold
    /CheltenhamStd-BoldCond
    /CheltenhamStd-BoldCondIt
    /CheltenhamStd-BoldItalic
    /CheltenhamStd-Book
    /CheltenhamStd-BookCond
    /CheltenhamStd-BookCondIt
    /CheltenhamStd-BookItalic
    /CheltenhamStd-HdtooledBdIt
    /CheltenhamStd-HdtooledBold
    /CheltenhamStd-Light
    /CheltenhamStd-LightCond
    /CheltenhamStd-LightCondIt
    /CheltenhamStd-LightItalic
    /CheltenhamStd-Ultra
    /CheltenhamStd-UltraCond
    /CheltenhamStd-UltraCondIt
    /CheltenhamStd-UltraItalic
    /Chiller-Regular
    /CityD-Bold
    /CityD-Ligh
    /CityD-Medi
    /ClarendonBT-Black
    /ClarendonBT-Bold
    /ClarendonBT-BoldCondensed
    /ClarendonBT-Heavy
    /ClarendonBT-Light
    /ClarendonBT-Roman
    /ClarendonBT-RomanCondensed
    /Clarendon-Condensed-Bold
    /ClassicalGaramondBT-Bold
    /ClassicalGaramondBT-BoldItalic
    /ClassicalGaramondBT-Italic
    /ClassicalGaramondBT-Roman
    /CochinLTStd
    /CochinLTStd-Bold
    /CochinLTStd-BoldItalic
    /CochinLTStd-Italic
    /ColonnaMT
    /ComicSansMS
    /ComicSansMS-Bold
    /CooperBlack
    /CooperBlackStd
    /CooperBlackStd-Italic
    /CopperplateGothic-Bold
    /CopperplateGothic-Light
    /Coronet
    /Courier
    /Courier-Bold
    /Courier-BoldOblique
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Courier-Oblique
    /Cremona-Bold
    /Cremona-BoldItalic
    /Cremona-Italic
    /Cremona-Regular
    /CurlzMT
    /DailyNews-Bold
    /DailyNews-BoldItalic
    /DailyNews-ExtraBold
    /DailyNews-ExtraBoldItalic
    /DailyNews-Italic
    /DailyNews-Medium
    /DailyNews-MediumItalic
    /DailyNews-Regular
    /Dotum
    /DotumChe
    /Dutch766BT-BoldA
    /Dutch766BT-ItalicA
    /Dutch766BT-RomanA
    /Dutch801BT-Bold
    /Dutch801BT-BoldItalic
    /Dutch801BT-ExtraBold
    /Dutch801BT-ExtraBoldItalic
    /Dutch801BT-Italic
    /Dutch801BT-ItalicHeadline
    /Dutch801BT-Roman
    /Dutch801BT-RomanHeadline
    /Dutch801BT-SemiBold
    /Dutch801BT-SemiBoldItalic
    /Dutch809BT-BoldC
    /Dutch809BT-ItalicC
    /Dutch809BT-RomanC
    /Dutch811BT-BoldD
    /Dutch811BT-BoldItalicD
    /Dutch811BT-ItalicD
    /Dutch811BT-RomanD
    /Dutch823BT-BoldB
    /Dutch823BT-BoldItalicB
    /Dutch823BT-ItalicB
    /Dutch823BT-RomanB
    /Dutch-Oven
    /Dutch-Treat
    /EccentricStd
    /Edda
    /EdwardianScriptITC
    /Elephant-Italic
    /Elephant-Regular
    /EngraversMT
    /EngraversMT-Bold
    /Enviro-Regular
    /ErasITC-Bold
    /ErasITCbyBT-Bold
    /ErasITCbyBT-Book
    /ErasITCbyBT-Demi
    /ErasITCbyBT-Light
    /ErasITCbyBT-Medium
    /ErasITCbyBT-Ultra
    /ErasITC-Demi
    /ErasITC-Light
    /ErasITC-Medium
    /EstrangeloEdessa
    /Eurose
    /EuroseBold
    /EuroseBoldItalic
    /EuroseCond
    /EuroseCondBackslant
    /EuroseCondBackslant-Bold
    /EuroseCond-Bold
    /EuroseCond-BoldItalic
    /EuroseCond-Italic
    /EuroseItalic
    /EuroseWideHeavy
    /EuroseWideHeavyItalic
    /EuroseWideHollow
    /EuroseWideHollowItalic
    /EurostileBold
    /EurostileLTStd
    /EurostileLTStd-Bold
    /EurostileLTStd-BoldCn
    /EurostileLTStd-BoldEx2
    /EurostileLTStd-BoldOblique
    /EurostileLTStd-Cn
    /EurostileLTStd-Demi
    /EurostileLTStd-DemiOblique
    /EurostileLTStd-Ex2
    /EurostileLTStd-Oblique
    /EurostileRegular
    /Eurotype
    /FelixTitlingMT
    /FIKey1
    /FIKey2
    /FIKey3
    /FineHand
    /FootlightMTLight
    /ForteMT
    /FranklinGothic-Book
    /FranklinGothic-BookItalic
    /FranklinGothic-Demi
    /FranklinGothic-DemiCond
    /FranklinGothic-DemiItalic
    /FranklinGothic-Heavy
    /FranklinGothic-HeavyItalic
    /FranklinGothic-Medium
    /FranklinGothic-MediumCond
    /FranklinGothic-MediumItalic
    /FreestyleScript-Regular
    /FrenchScriptMT
    /Friedrich
    /FrutigerLTStd-Black
    /FrutigerLTStd-BlackCn
    /FrutigerLTStd-BlackItalic
    /FrutigerLTStd-Bold
    /FrutigerLTStd-BoldCn
    /FrutigerLTStd-BoldItalic
    /FrutigerLTStd-Cn
    /FrutigerLTStd-ExtraBlackCn
    /FrutigerLTStd-Italic
    /FrutigerLTStd-Light
    /FrutigerLTStd-LightCn
    /FrutigerLTStd-LightItalic
    /FrutigerLTStd-Roman
    /FrutigerLTStd-UltraBlack
    /FuturaStd-Bold
    /FuturaStd-BoldOblique
    /FuturaStd-Book
    /FuturaStd-BookOblique
    /FuturaStd-Condensed
    /FuturaStd-CondensedBold
    /FuturaStd-CondensedBoldObl
    /FuturaStd-CondensedExtraBd
    /FuturaStd-CondensedLight
    /FuturaStd-CondensedLightObl
    /FuturaStd-CondensedOblique
    /FuturaStd-CondExtraBoldObl
    /FuturaStd-ExtraBold
    /FuturaStd-ExtraBoldOblique
    /FuturaStd-Heavy
    /FuturaStd-HeavyOblique
    /FuturaStd-Light
    /FuturaStd-LightOblique
    /FuturaStd-Medium
    /FuturaStd-MediumOblique
    /Garamond
    /Garamond-Bold
    /Garamond-Italic
    /GaramondITCbyBT-Bold
    /GaramondITCbyBT-BoldCondensed
    /GaramondITCbyBT-BoldCondItalic
    /GaramondITCbyBT-BoldItalic
    /GaramondITCbyBT-Book
    /GaramondITCbyBT-BookCondensed
    /GaramondITCbyBT-BookCondItalic
    /GaramondITCbyBT-BookItalic
    /Garamond-KursivHalbfett
    /GaramondPremrPro
    /GaramondPremrPro-It
    /GaramondPremrPro-Smbd
    /GaramondPremrPro-SmbdIt
    /Gautami
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /GeorgiaRef
    /GiddyupStd
    /Gigi-Regular
    /GillSansMT
    /GillSansMT-Bold
    /GillSansMT-BoldCondensed
    /GillSansMT-BoldItalic
    /GillSansMT-Condensed
    /GillSansMT-ExtraCondensedBold
    /GillSansMT-Italic
    /GillSans-UltraBold
    /GillSans-UltraBoldCondensed
    /GloucesterMT-ExtraCondensed
    /GoudyHandtooledBT-Regular
    /GoudyOldStyleBT-Bold
    /GoudyOldStyleBT-BoldItalic
    /GoudyOldStyleBT-Italic
    /GoudyOldStyleBT-Roman
    /GoudyOldStyleT-Bold
    /GoudyOldStyleT-Italic
    /GoudyOldStyleT-Regular
    /GoudyStout
    /Graeca
    /Greek
    /Greek-Regular
    /Gulim
    /GulimChe
    /Gungsuh
    /GungsuhChe
    /Haettenschweiler
    /HarlowSolid
    /Harrington
    /Helvetica
    /Helvetica-Bold
    /Helvetica-BoldOblique
    /Helvetica-Narrow
    /Helvetica-Narrow-Bold
    /Helvetica-Narrow-BoldOblique
    /Helvetica-Narrow-Oblique
    /Helvetica-Oblique
    /HighTowerText-Italic
    /HighTowerText-Reg
    /HoboStd
    /Humanist521BT-Bold
    /Humanist521BT-BoldCondensed
    /Humanist521BT-BoldItalic
    /Humanist521BT-ExtraBold
    /Humanist521BT-Italic
    /Humanist521BT-Light
    /Humanist521BT-LightItalic
    /Humanist521BT-Roman
    /Humanist521BT-RomanCondensed
    /Humanist521BT-UltraBold
    /Humanist521BT-XtraBoldCondensed
    /Impact
    /ImprintMT-Shadow
    /InformalRoman-Regular
    /IsminiPC
    /Jokerman-Regular
    /JUDGERegular
    /JuiceITC-Regular
    /KabelITCbyBT-Book
    /KabelITCbyBT-Demi
    /KabelITCbyBT-Medium
    /KabelITCbyBT-Ultra
    /Kartika
    /KinoMT
    /KorinnaITCbyBT-Bold
    /KorinnaITCbyBT-KursivBold
    /KorinnaITCbyBT-KursivRegular
    /KorinnaITCbyBT-Regular
    /KozGoPro-Bold
    /KozGoPro-ExtraLight
    /KozGoPro-Heavy
    /KozGoPro-Light
    /KozGoPro-Medium
    /KozGoPro-Regular
    /KozMinPro-Bold
    /KozMinPro-ExtraLight
    /KozMinPro-Heavy
    /KozMinPro-Light
    /KozMinPro-Medium
    /KozMinPro-Regular
    /KristenITC-Regular
    /KunstlerScript
    /Latha
    /LatinWide
    /LetterGothic
    /LetterGothic-Bold
    /LetterGothic-BoldItalic
    /LetterGothic-Italic
    /LetterGothicStd
    /LetterGothicStd-Bold
    /LetterGothicStd-BoldSlanted
    /LetterGothicStd-Slanted
    /Lindos
    /Lithograph
    /Lithograph-Bold
    /LithographLight
    /LithosPro-Black
    /LithosPro-Regular
    /LucidaBlackletter
    /LucidaBright
    /LucidaBright-Demi
    /LucidaBright-DemiItalic
    /LucidaBright-Italic
    /LucidaCalligraphy-Italic
    /LucidaConsole
    /LucidaFax
    /LucidaFax-Demi
    /LucidaFax-DemiItalic
    /LucidaFax-Italic
    /LucidaHandwriting-Italic
    /LucidaSans
    /LucidaSans-Demi
    /LucidaSans-DemiItalic
    /LucidaSans-Italic
    /LucidaSans-Typewriter
    /LucidaSans-TypewriterBold
    /LucidaSans-TypewriterBoldOblique
    /LucidaSans-TypewriterOblique
    /LucidaSansUnicode
    /Magneto-Bold
    /MaiandraGD-DemiBold
    /MaiandraGD-Italic
    /MaiandraGD-Regular
    /Mangal-Regular
    /Marigold
    /MatisseITC-Regular
    /MaturaMTScriptCapitals
    /MelinaPlainBT-Regular
    /MesquiteStd
    /MicrosoftSansSerif
    /MingLiU
    /MinionPro-Bold
    /MinionPro-BoldCapt
    /MinionPro-BoldCn
    /MinionPro-BoldCnCapt
    /MinionPro-BoldCnDisp
    /MinionPro-BoldCnIt
    /MinionPro-BoldCnItCapt
    /MinionPro-BoldCnItDisp
    /MinionPro-BoldCnItSubh
    /MinionPro-BoldCnSubh
    /MinionPro-BoldDisp
    /MinionPro-BoldIt
    /MinionPro-BoldItCapt
    /MinionPro-BoldItDisp
    /MinionPro-BoldItSubh
    /MinionPro-BoldSubh
    /MinionPro-Capt
    /MinionPro-Cn
    /MinionPro-CnCapt
    /MinionPro-CnDisp
    /MinionPro-CnIt
    /MinionPro-CnItCapt
    /MinionPro-CnItDisp
    /MinionPro-CnItSubh
    /MinionPro-CnSubh
    /MinionPro-Disp
    /MinionPro-It
    /MinionPro-ItCapt
    /MinionPro-ItDisp
    /MinionPro-ItSubh
    /MinionPro-Medium
    /MinionPro-MediumCapt
    /MinionPro-MediumCn
    /MinionPro-MediumCnCapt
    /MinionPro-MediumCnDisp
    /MinionPro-MediumCnIt
    /MinionPro-MediumCnItCapt
    /MinionPro-MediumCnItDisp
    /MinionPro-MediumCnItSubh
    /MinionPro-MediumCnSubh
    /MinionPro-MediumDisp
    /MinionPro-MediumIt
    /MinionPro-MediumItCapt
    /MinionPro-MediumItDisp
    /MinionPro-MediumItSubh
    /MinionPro-MediumSubh
    /MinionPro-Regular
    /MinionPro-Semibold
    /MinionPro-SemiboldCapt
    /MinionPro-SemiboldCn
    /MinionPro-SemiboldCnCapt
    /MinionPro-SemiboldCnDisp
    /MinionPro-SemiboldCnIt
    /MinionPro-SemiboldCnItCapt
    /MinionPro-SemiboldCnItDisp
    /MinionPro-SemiboldCnItSubh
    /MinionPro-SemiboldCnSubh
    /MinionPro-SemiboldDisp
    /MinionPro-SemiboldIt
    /MinionPro-SemiboldItCapt
    /MinionPro-SemiboldItDisp
    /MinionPro-SemiboldItSubh
    /MinionPro-SemiboldSubh
    /MinionPro-Subh
    /MinionStd-Black
    /Mistral
    /Modern-Regular
    /MonotypeCorsiva
    /MonotypeSorts
    /MS-Gothic
    /MS-Mincho
    /MSOutlook
    /MS-PGothic
    /MS-PMincho
    /MSReference1
    /MSReference2
    /MSReferenceSansSerif
    /MSReferenceSansSerif-Bold
    /MSReferenceSansSerif-BoldItalic
    /MSReferenceSansSerif-Italic
    /MSReferenceSerif
    /MSReferenceSerif-Bold
    /MSReferenceSerif-BoldItalic
    /MSReferenceSerif-Italic
    /MSReferenceSpecialty
    /MS-UIGothic
    /MVBoli
    /MyriadPro-Bold
    /MyriadPro-BoldCond
    /MyriadPro-BoldCondIt
    /MyriadPro-BoldIt
    /MyriadPro-Cond
    /MyriadPro-CondIt
    /MyriadPro-It
    /MyriadPro-Regular
    /MyriadPro-Semibold
    /MyriadPro-SemiboldIt
    /NewAsterLTStd
    /NewAsterLTStd-Black
    /NewAsterLTStd-BlackIt
    /NewAsterLTStd-Bold
    /NewAsterLTStd-BoldIt
    /NewAsterLTStd-It
    /NewAsterLTStd-SemiBold
    /NewAsterLTStd-SemiBoldIt
    /NewBaskerville-Bold
    /NewBaskerville-BoldItalic
    /NewBaskerville-BoldItalicOsF
    /NewBaskerville-BoldSC
    /NewBaskerville-Italic
    /NewBaskerville-ItalicOsF
    /NewBaskerville-Roman
    /NewBaskerville-SC
    /NiagaraEngraved-Reg
    /NiagaraSolid-Reg
    /NSimSun
    /NuevaStd-BoldCond
    /NuevaStd-BoldCondItalic
    /NuevaStd-Cond
    /NuevaStd-CondItalic
    /NuptialBT-Regular
    /OCRAbyBT-Regular
    /OCRAExtended
    /OCRAStd
    /OCRB10PitchBT-Regular
    /OldEnglishTextMT
    /OldGreekSerifNormal
    /Onyx
    /OptimaLTStd
    /OptimaLTStd-Black
    /OptimaLTStd-BlackItalic
    /OptimaLTStd-Bold
    /OptimaLTStd-BoldItalic
    /OptimaLTStd-DemiBold
    /OptimaLTStd-DemiBoldItalic
    /OptimaLTStd-ExtraBlack
    /OptimaLTStd-Italic
    /OptimaLTStd-Medium
    /OptimaLTStd-MediumItalic
    /OptimaLTStd-XBlackItalic
    /OratorStd
    /OratorStd-Slanted
    /PalaceScriptMT
    /Palatino-Bold
    /Palatino-BoldItalic
    /Palatino-Italic
    /PalatinoLinotype-Bold
    /PalatinoLinotype-BoldItalic
    /PalatinoLinotype-Italic
    /PalatinoLinotype-Roman
    /Palatino-Roman
    /Papyrus-Regular
    /Parade
    /Parchment-Regular
    /PepitaMT
    /Perpetua
    /Perpetua-Bold
    /Perpetua-BoldItalic
    /Perpetua-Italic
    /PerpetuaTitlingMT-Bold
    /PerpetuaTitlingMT-Light
    /PlacardMT-Condensed
    /Playbill
    /PMingLiU
    /PoorRichard-Regular
    /PoplarStd
    /PrestigeEliteStd-Bd
    /Pristina-Regular
    /Raavi
    /RageItalic
    /Ravie
    /RefSpecialty
    /Rockwell
    /Rockwell-Bold
    /Rockwell-BoldItalic
    /Rockwell-Condensed
    /Rockwell-CondensedBold
    /Rockwell-ExtraBold
    /Rockwell-Italic
    /RosewoodStd-Regular
    /RunicMT-Condensed
    /ScalaSans
    /ScalaSans-Bold
    /ScalaSans-BoldItalic
    /ScalaSans-Caps
    /ScalaSans-CapsItalic
    /ScalaSans-FiguresBold
    /ScalaSans-Italic
    /ScriptMTBold
    /SerpentineD-Bold
    /ShowcardGothic-Reg
    /Shruti
    /SilentiumPro-RomanI
    /SilentiumPro-RomanII
    /SimHei
    /SimSun
    /SnapITC-Regular
    /SouvenirITCbyBT-Demi
    /SouvenirITCbyBT-DemiItalic
    /SouvenirITCbyBT-Light
    /SouvenirITCbyBT-LightItalic
    /SPAtlantis
    /SPAtlantisItalic
    /Stencil
    /StencilStd
    /Sylfaen
    /SymbolMT
    /SyntaxLTStd-Black
    /SyntaxLTStd-Bold
    /SyntaxLTStd-Italic
    /SyntaxLTStd-Roman
    /SyntaxLTStd-UltraBlack
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TektonPro-Bold
    /TektonPro-BoldCond
    /TektonPro-BoldExt
    /TektonPro-BoldObl
    /TektonPro-Obl
    /TektonPro-Regular
    /TempusSansITC
    /TimesLTStd-Bold
    /TimesLTStd-BoldItalic
    /TimesLTStd-ExtraBold
    /TimesLTStd-Italic
    /TimesLTStd-Phonetic
    /TimesLTStd-Roman
    /TimesLTStd-Semibold
    /TimesLTStd-SemiboldItalic
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanMTStd
    /TimesNewRomanMTStd-Bold
    /TimesNewRomanMTStd-BoldCond
    /TimesNewRomanMTStd-BoldIt
    /TimesNewRomanMTStd-Cond
    /TimesNewRomanMTStd-CondIt
    /TimesNewRomanMTStd-Italic
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /TimesNewRomanSpecialG1
    /TimesNewRomanSpecialG1-Bold
    /TimesNewRomanSpecialG1-BoldItalic
    /TimesNewRomanSpecialG1-Italic
    /TimesNewRomanSpecialG2
    /TimesNewRomanSpecialG2-Bold
    /TimesNewRomanSpecialG2-BoldItalic
    /TimesNewRomanSpecialG2-Italic
    /Times-Roman
    /TrajanPro-Bold
    /TrajanPro-Regular
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Tunga-Regular
    /TwCenMT-Bold
    /TwCenMT-BoldItalic
    /TwCenMT-Condensed
    /TwCenMT-CondensedBold
    /TwCenMT-CondensedExtraBold
    /TwCenMT-Italic
    /TwCenMT-Regular
    /Univers-Bold
    /Univers-BoldItalic
    /Univers-Condensed-Bold
    /Univers-Condensed-BoldItalic
    /Univers-Condensed-Medium
    /Univers-Condensed-MediumItalic
    /Univers-Medium
    /Univers-MediumItalic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
    /VerdanaRef
    /VinerHandITC
    /Vivaldii
    /VladimirScript
    /Vrinda
    /Webdings
    /Wingdings2
    /Wingdings3
    /Wingdings-Regular
    /ZapfCalligraphic801BT-Bold
    /ZapfCalligraphic801BT-BoldItal
    /ZapfCalligraphic801BT-Italic
    /ZapfCalligraphic801BT-Roman
    /ZapfHumanist601BT-Bold
    /ZapfHumanist601BT-BoldItalic
    /ZapfHumanist601BT-Demi
    /ZapfHumanist601BT-DemiItalic
    /ZapfHumanist601BT-Italic
    /ZapfHumanist601BT-Roman
    /ZapfHumanist601BT-Ultra
    /ZapfHumanist601BT-UltraItalic
    /ZWAdobeF
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


